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RELACIÓN QUE SE CITA

DesarrUe D-XXIV-2

Im;til,ut~ NacIonal de COlonización , Val de Pigii€Jns

Camino O-XXIV'"

Número
de

ftnca.

1

ProP\f'ta.:rl0

1

I oultivo

---_ ..__.~---- ---------

.....................1li1Cnlt<'.

Instituto Naciona.l de CoJoMaci6n l'OlT€S dpl Bayo Cereal !"ec::mo.

DesagUe D~XXIV-4 y camino C-XXIV-5

secano.
secano.
secano.
secano.
secano.
aecano.
secano.
seea.no.
secano.
secano.
8eCllno.
Il€cano.
secano.
secano.
secano.
secano.
secano.
secano.
secano.

Cereal
Cereal
Cereal
Cereal
Cereal
Oereal
Cereal
cereal
Cereal

I
cereal
Cereal
Cereal

I
Ci!real
cereal

¡
cereal
Cereal
Cereal
¡Cereal
Qereal

Instituto NacionaJ. de ColoniZación S." del Hospital .................•...
RonluaJdo Fago Lanlbán .......•...•....•..••••~......... 55' del Hospital ..............•...•..
Maliano Sierra , , B.o del Hospital .
RomualdQ F'a~o Lambán ., B.o del Hospital .
on Mena Usan ,!'.': de'l HospItal _ .
Jesús Jinlénez o•••• o ~. del Hospital 0

g~~e;e~~~.. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:.~ ~:: ~:~ ~¿:&t~ :::::::::::::::::::::
Viuda de Esteban Sierra 8aJairanca B.o del Hospital ...........• , .
Romualdó Fago Lambán B.o del H06pital ..
Pilar Frud:e:a'as Abadía o lito del H~pita1 .
au Mena Usan , :................... B.o del Hospital .
RomuaJdo Fttg'o Lanlbán B.<> del HOBpital 0 ..

Antonio Laborda Abad Caserio del Méditlo .
Genaro Laborda Abad Caserío del Médico .
Benito Asin , La Tarraza .
Julián BOllad , , La Torraza ." , .
011 Mena Usán ., La Torraza .
Hermanos Pérez Surjo ¡venta Gulral .. ., ., .

Colector e·l0 JI camino C-XXIV-l

Instituto !'facional de Colonización ., ¡La Torraza , Cereal secano.
Ayuntanliento ILa 'Jlorraza , Erifll
Crisanto Tanlbo •..•••.•••••...•••..•• r..a Torraza .. ()ereal secano.
Qena.ro Laborda Abad , ILa Torraza .•..... Cerea.! secano.
Felicia;no ParaÚlo de Anderiz .. :La Torraza cereal secano.
Viuda de Santos Sierra La Torl"Rila , cereal secano.
Romualdo Frago La Terraza Oereal secano,
Alejandro MarcC$ <·SBiv~··::::::::::::::::::::::::::::::::: La Torraza 06real secano.
Mariano Sien'a. . , La Torraza '......................... Cereal !*lcano.
Viuda de E'3teban Sierra Salafranca La Torraza Cereal secano.
Pilar Fl'údfJgas Abadía ¡La Terraza Cereal secano.
R,(lnlualdo Fraga , , .. _ , , ' La Torraza Cereal secano.
Viuda de Esteban Sierra Salafranca La Torraza ".. ,. ,.. Cereal secano.
Daniel Sierra.. . , _ La TorrRzR " Oereal secano.

Camino C-XXV-4 I
Inst.ituto Nacional de Colonización .. Caba11era Lambún cereal 1Wcall0.1

1
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1
8
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1:;
14

1
2
3
4
5
6
1
8
ti

10
11
12
13
14
15
16
17
18
ltl

Desaf/üe D-XXV-.1 y camino C-XXV-4

1
2

Instituto Nacional de ColoniZacIón .
Hermanos Pérez Burio .

Ca..'ia Ambro.'üeo Erial pastos.
Las Canales Cereal Sf'cano.

1
2
3
4

Desa(/üe D-XXV-3-4 y camine) C-XXV~4

InstItuto Nacional de Ooloniza.ción .
Hermanos Pérez Surio .
Instituto Nacional de ColoniZación .
Hermanos Esteruelas Rolando .

Camino Cw3XV~6

El aayo ..
I..as Canales .

El Bayo

Inculto.
06real secano.
Incultoo

cerea! secano.

1 Inr,;t,ituto Naciunal de ooloniZación " Cabafra Lamb{¡n " Cereal .secano.

Cannno CwXXV-6~2

1 Instituto Nacional de Colonización Cabaña Lambán Cereal secano.

RESOLUC¡ON de la Conjecleración Hldrof11'állca
del Ebro por la que se dec14ra la necesidad d. ocu-
pac1.ón de latl ftncas que se citan, ajecttJdal por las
obrQ,o: .Zona a.l oantll a. u.. Ba_.. P1411 COo
ordínado de los sectores XXVI y XXVIl. 04mt~:
C-XXVI-1, C-XXVI-IO, C-XXVI-J8, C-XXVII-J. D••
agil..: D-XXVJ.8. D-XXV¡-J1, D-XXVll-l, D-X}{Vl
10, D-XXVIl-4-4 y colector Cw12. Th'mlno mun{dp~!

de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)>>.

Declaradas de urgente ejecución ia.s obras hidráulicas 1nchú~

das en la zona del canal de las Bardenas por Decreto de 8 de

junio de 1956 (<<Boletín Oficia.! del Estado» número 171>. al QtJ.,
jeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedi
miento de urgenoia previsto por el articulo 52 y concordantes
de la Ley de Expropiación l!'<lrZ<>oa de 16 de dlcl$l1bre de 1954.
Y "" URO de la¡¡ a~r1buelono. que ~l .f••oo te11ll0 conferldaa, he

• tenido a bien convocar en los locales del· Ayuntamiento de BU••
de los Caballeros (Zaragoza>. para el día 24 de septiembre de
1910, a la¡¡ on.. d. l~ mallan.. • todoa los prOIl1et&rl". lit..,.
~.ados por el procedimiento y que se expresan en la re1a.clón
que seguidamente se incluyen. para que sin perjuicio de tras
ladarse al terreno, si alguno de>oell06 así 10 solicita. se proceda
al levantamjento de las actas previas a la ocupación de las res
~tlva,.;¡ fincas.



,
B. O. del E.-Núm. 192 12 agosto 1970 13035

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re- Ique al. ef·ecto determ.1na el mencionado articulo 52. en su pá-
presentante y perito <le la AdministracIón, asl ecmo el Alcalde tTafo tercero.
<le Ejea de los Ca.balIeros (Zar'Il4l:oze.), o Conoejal en quien de- Zaragooa, 20 de julio de 1970.-E1 Ingeniero DIrector, Gon-
le¡¡ue, podrán asJstlr los propietarios ejercitando los derechos ,ajo sancho de Ibarra.-4.5ll8-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número Prople'tarto SItuación OUJ.tivo
de tinca.

C01f:ctor e-12 11 camino C~XXVI-l

1 Instituto Nacional de CO!oniZa-elón ..."" ..•.....•.. La Val COrneta ...•.•.••••.••••••••• Er1al pastos.
2 Hermanos Pérez Surio _, 00' < •• ,... ••••••••••••• :Las canales 0 •••••• _ •••••••••••• ;......... Cereal .secano.
3 Instituto Nacional de Colonlzaclón Las Torres del Bayo cereal _ano.
4 Herederos de Ana Bontura Barlfiena .. santa Anastasia cereal secano.
5 - Pilar Bentura Barifiena "., Santa Anastasia Inculto.

D~8agüe D~XXVI-8

1
2

InstItuto Nacional de COlonización santa Anastasia
Plla.r Bentura 8ar1ñena ; , ,. " santa Anastasia

cereal _o. erial pasto8.
cereal secano.

Monte, ollvar. er1a.l pastos y ce
real secano.

1

cwmlnos C-XXVI-lO y C-XXVI-lB

Instituto Nacional de COlonización ".... Plana y Torres del Bayo

Camino C-XXVI-1

1 InstItuto Nacional de Colonización Las Qanales <Jereal _ano.
2 1ternlanos :Pérez SUrio .....•..............•..;............ Las ()ana.1es ...........•.n.............. CereaJ. seca.n.o.
3 Instituto NacIonal de Colonización Las Qanales . Erial pastos.

2

Des4giie D-XXVI-ll .

Instituto NMlonal de COloniZación .

Hermanos Pérez Burlo _.. , , .

Saso Alto Y El Corral de Ro-
dajos Erlal pastos.

Las oa.naJ.es , .o.. Cereal secano.

Camino C-XXVII-! 11 <le1itJgüe D-XXVII-4

1
2
3
4
5
6
1
8
9

lO
11

1
2
3'

Pilar Dentara sar1fiena ,.,.......... 8aIlta Anastasia .
Herederos de Manuel Bentura _ena , santa Anastasia ..
Benjamin BentUI'& 8al1ftena san.ta Anastasia .
Pilar Bentara.Barifiena •.•..•. .....•...• sa.n.ta Anastasla .
Herederos de Ignacio Bentura /ilIlrlñena santa Anastasia ..
Herederos de Ana Bentura sarlllena santa. AnastasJa ..
Herederos de Agustina Bentura Barlfiena santa Anastasia ..
Herederos de Ana Bentura S&r1ñena .........•••.. santa Anastasia. .
Dionlslo Marcellán Las Quemadas ..
Urbano Marcellán " Las Quemadas .
Josquln Glmbac . Las QUemadas .

Desagjles D-XXVI-IO y D-XXVII-4-4 I
I

Instituto Nacional de Colonización 1PaIla de Montallvé .
PlIar Bent"", Barlfiena· Pana de Montallvé ..
Pilar Bentura Sarlllena Pana de Montallvé .

0ereaJ. secano.
cereal secano, inculto.
cereal secano, inculto.
cereal secano.
Cereal secano.
cereal secano.<Jereal _o
OCreaJ secano.
Cereal .secano.
cereal secano.
Cereal secano.

Erial pastos.
Cereal secano y erial pastos.
cereal secano.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En su virtud, este MinJ3terlo ha tenido a bien disponer que
se cumpla la pitada sentencia en sus propios t:érmblos.

1.0 dlgo a V. l. P6<& SU conoehnlento y efectos.
Dios guarde & V. r. muchos aftos.
Madrid, 30 de mayo de 1910.

VILLAR PALASI

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la que se or
dena cumplir en BUS proptos ténnmos la sentencia
del TribUnal Supremo que se indica.

Ilmo. Sr.: En el remIrSO contencl~vo inter
puesto por don Luis Martln Ballestero y Costea contra Res<>
Inelón de este Departamento de 28 de junio de 1968, referente
a percepelón de haberes. el Tribunal Supremo en fecha 22
de abril de 1970 ha dietado la siguiente sentencia:

cPallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
adminIstrativo interpuesto por don Luis Martin-Ballestero y
Costea contra resoluelón del M1Iflsterio de Edueaclón y Ciencia
(D1rece1ón General de EnseIionza· SUperIor e Investigación)
de 28 de junio de 1968, que anulamos y dejamos sin efecto en
cuanto sea preciso para los fines de esté recurso, declaramos
el derecho del interesado a percibir por los conceptos que 10
viene haciendo las dos pagas extrsordlnarlas le¡¡ales. De8efltl
mando el recurso en cuanto a las demás pretensimes cPnten1~
das en la _da y no haoemoe pronunelam1ento sobre eoe
t.as.»

nmo. 81'. DIrector general de EnBeIiauza SuperIor e In_l·
gaclón.

ORDEN de 2 de 1un;0 de 1970 por la que se e/asj.
tleo. alCQleg!o <le Ensefi4nza Medla no Oficial,
masculino, «San José». <le IUtscas (Toledo). en la
categorla de Autorioo<lo <le Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: VIBtc el expediente de autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Ense!UUlza Media 00 Oflelal, masculino.
llSan José», establecido en la plaza de 1"" M<m.I1IS. de m_as
(Toledo);

Resultando que la InspecciÓIl de Enseñanza Media en su in·
forme de 14 de marzo de 19'1O estima que puede accederse a Is
clasl!1eaclón del Colegio en la eateBorls solIeItada. dado que es
el único Cen,tro dé BachUlerato existente en la locaJidad, Y que
el Rectorado de la Unlversldad de Madrid, en 3I del ¡¡úsmo
mes. infarma en el mismo sentido;


